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EXP-EXA: 8332/2015 

RESCD-EXA: 187/2016 

VISTO: 

La RESCD-EXA N° 441/15, por la cual se autorizó el dictado del Curso de Extensión 
"Computación para la Especialidad y Maestría en Energías Renovables", bajo la dirección de la 
Dra. Mariela Finetti, con modalidad a distancia empleando la plataforma de E-Lerning Moodle, 
disponible en esta Facultad y desarrollado a partir del 18/08/2015. 

El informe final presentado por la docente responsable del curso, el cual rola a fs. 54 de 
estas actuaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que el curso en cuestión estaba destinado a los alumnos de las carreras de Especialidad y 
Maestría en Energías Renovables de esta Unidad Académica. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta el despacho de la 
Comisión Ad-Hoc de Computación de fs. 55 vta., aconseja aceptar el informe final del Curso de 
Extensión "Computación para la Especialidad y Maestría en Energías Renovables" y convalidar las 
calificaciones obtenidas por los participantes. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión ordinaria del día 04/05/16) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0: Aceptar el informe final presentado por la Dra. Mariela Finetti y convalidar las 
calificaciones obtenidas en el Curso de Extensión "COMPUTACIÓN para la ESPECIALIDAD Y 
MAESTRÍA EN ENERGÍAS RENOVABLES", a los alumnos de posgrado de esta Facultad, según 
el siguiente detalle: 

Apellido y Nombre DNI Calificación Carrera 
GODOY, Carlos Eduardo 16.782.359 Aprobado MER 
SANDOVAL, Ernesto 29.304.665 Aprobado MER 
VAZQUEZ REZINOVSKY, Marcos Daniel 25.968.785 Aprobado E y MER 
GODOY, Dante Mario 16.429.381 Aprobado MER 
FERNÁNDEZ, Franco Raúl 34.925.228 Aprobado MER 

LESCANO, Jorge Raúl 12.527.322 Aprobado MER 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a la Dra. Mariela Finetti, a los alumnos mencionados en el 
artículo precedente, al Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, a la 
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la UNSE (Ing. Teresita Pil y siga al 
Departamento Adm. de Posgrado para que proceda al registro correspon en Cumplido, 
archívese. 
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